
 

Puente Alto, 12 de mayo de 2025 

       SGO Nº075/2025 

Señora 

Gretchen Zbinden V. 

Subgerenta de Análisis y Soporte Operacional 

Coordinador Eléctrico Nacional 

SANTIAGO 

  

Ref.: Publicación índices de indisponibilidad 

asociados a los EAF 152 al 163 del año 2025 

 

 

De nuestra consideración: 

 

En atención a lo instruido en carta DE02681-25 del 07 de mayo de 2025, en que le indica 

que el Coordinador no ha sido informado por nuestra representada de los consumos 

afectados en EAF 159-2025. Al respecto comunicamos que, efectivamente por un error de 

omisión involuntario en el proceso de gestión interna, los montos desprendidos por Empresa 

Eléctrica Puente Alto S.A. fueron informados por nuestra filial “Transmisora Eléctrica 

Cordillera SpA. (TEC), en el Informe de Falla CEN 2025 2025002950, el cual se adjunta. 

 

Se anexa carpeta. 

 

• Respuesta DE02681-25.zip 

o Falla 05.04.25_TEC.pdf  

o Anexo_1_-_Formato_Envio_Informacion_Adicional_EEPA_2025_04_05.xls 

 

Sin otro particular, saludan atentamente a usted. 

 

 

EMPRESA ELECTRICA PUENTE ALTO S.A. 

 

 

 

 

 

               Guillermo Guerra Godoy 
Subgerente de Operaciones 

 

CC: Jefe Departamento de Regulación. 

       Jefe Departamento de Análisis de Energía 

      Jefe Departamento de Operación y Transmisión 

       Archivo  


